
    ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE LA EMPRESA DE COMPAÑÍA 

sexe DE TRANSPORTE ESCOLAR TRANSJUCAL 
a 3) CIA. LTDA, OTORGADA POR: DIGNA MARGARITA 

QUINTUÑA PIÑA; CUANTIA: $ 20,00 USD 
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>, 6 En la ciudad de Azogues, Capital de la Provincia del Cañar, República 

del Ecuador a los diez y seis dias del mes de Octubre del año dos tii 

$ — siete, Ánte mi Doctor WASHINGTON BENJAMIN SANCHEZ 

> 

c. CALERO, Notario Público Tercero del Cantón, comparecen a la 

o suscripcion de la presente escritura en calidad de CEDENTFES LA 

1 SEÑORA DIGNA MARGARIT A QUINTUÑA PIÑ A por su propio ms
 

e. . . a a A 

22 derec MO y er calidad de mandataria de « su esposo el señor ANGE Hiro 

3  BERME JO ENRIQUEZ, según consta del poder que se adjunta como 

lá documento habilitante; y, EN € ALIDAD DE CECTONARIO EL L SEÑOR 

is. JUAN MANUEL GOMEZ GOMEZ, representado en este acto por 

i8  faseñ ora 2 M ARIÍA INOCENCIA DE LA LUZ GOMEZ QUINTU NA. 

    

   

17 según c consta del poder que se adjunta como documento habiitiante: 

12 ecuatorianos, mayores de edad, de este vecindario, idóneos y 

¿ re m3 $ da Y : , Tar £ 5 7 a MDOEA ie A Art a rie 19 conocidos por mi doy fe., por cuanto me han presentado las ceduias de 

05 identidad las misas que se incorporan a asta escritura. Bien instruidos 

3 

zi en el objela y resultados ¡egales de la presente escritura a cuyo 

2. otorgamiento proceden libre y voluntariamente exponen: Que elevan a 

23 escritura pública el contenido de la minuta que me entregan y que 

24 copiada es del tenor literal siguiente: SEÑOR NOTARIO: Dígnese 

25 anexar en el protocolo de escrituras públicas a su cargo UNA EN LA 

25 QUE CONSTE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES con 

27 elo siguiente texto: PRIMERO: OTORGANTES: Acucen a la 

a
 o o A a tr ú L A , . os A IA este acio societario de cesión de participaciones sociales iD
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Motario Tercero de le ciudad de Azogues, DOCTOR WASHE 

en calidad de CEDENTES LA SEÑORA DIGNA MARGARITA 
QUINTUÑA PIÑA por su propio derecho y en calidad de mandataria 

de su esposo el señor ANGELITO BERMEJO ENRÍQUEZ, según 

consta del poder cue se adjunta como documento habilitante, 

ecuatorianos. domiciliados en la varroquia San Mi iguel, de este cantón 

Azogues, POR SUS PROPIOS DERECHOS Y LOS QUE 

REPRESENTA DENTRO DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

ESCOLAR TRANSJUCAL CIA. LTDA: y, en calidad de 
CESIONARIO: JUAN MANUEL GOMEZ GOMEZ, representado 

en este acto por la señora MARÍA INOCENCIA DE LA LUZ 

GOMEZ OUINTUÑA. según consta del poder que se adjunta como 

documento habilitante, ecuatorianos, con domicilio en la parroquia 

San Miguel de este cantón Azogues SEGUNDO.- 

  

A ¿ FO a A Aa ta Pr 2 A - A - É Uno: Por escritura pública que autorizó el 

SÁNCHEZ CALERO. el dos de maro de dos mil < A e ins 

  

Registro Mercantil bajo e P
d
 

v
a
 

o
 nero cincuenta y cinco del 

mayo del dos mil cinco, se constituyó la COMPANIA DE 

A TRANSPORTE ESCOLAR TRANSJUCAL CÍA. LTDA, con 

domicilio en la ciudad de Azogues y con un capital social de 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
Me Ts z A En o A a ... e $ 0 .. 3 o e : 4 o o. í q hr s , . . o . > . ¿ o o , h . 

AMERICA, Por escróura celebrada ante el suscrito Notario con fecha 

7 y 3 EQ a i es mr . A e A (Jrgites y su esposa la señora Ligia Jhaneth Castro Argudo, cedió sus 

perticipaciones a favor de los actuales cedentes. Dos. La JUNTA 

gu : IA e anio si Fis mn o VAL A > on Á ig y 7 vi 

techa veinte y seis de septiembre del presente año, AUTORIZO 

REALIZAR LA VENTA DE PARTICIPACION ES, JAL Y CAL 
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COMO SE EXPRESA EN LA MISMA, cuya copia se adjunta como 

habilitante. TERCERO.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- En 

esa virtud y en base a lo que se deja especificado declaramos que se 

procede a la cesión de las participaciones en la siguiente forma: La 

señora DIGNA MARGARITA QUINTUÑA PIÑA por su propio 
derecho v en calidad de mandataria de su esposo el señor ANGELITO 

BERMEJO ENRIQUEZ, DE LAS VEINTE PARTICIPACIONES 
QUE TÍENEN A SU HABER CEDEN Y TRASPASAN VALOR 
RECIBIDO A FAVOR DEL SEÑOR JUAN MANUEL GOMEZ 
GOMEZ, representado en este acto por la señora. MARIA Él 

INOC ENCIA DE LA LUZ GOMEZ QUINTUÑA, es decir en sá 
tota sidad. CU ARTO.- La cuantía se la fija en VEINTE DOLARES 54 $ 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. QUINTO 
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ANOTACIONES. - Para los fines de ley, se deberá anotar la cesión 08 
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participaciones que antecede en el libro correspondiente y en la matriz 

de da Escritura de Constitución. SEXTA.- La señora MARIA» $ 

INOCENCIA DE LA LUZ GOMEZ QUINTUNA, en su calidad con la! 

que comparece acepta la sesión de participaciones, que se hace a favor 

de su mandante el señor Juan Manuel Gómez Gómez y por estar de 

acuerdo con sus estipulaciones. Agregue señor Notario las demás 

cláusulas de estilo para la completa validez de este acto societario.- 

Atentamente.- E Doctor René Duran Landívar.- Abogado matricuiado 

con el núvero mul cuatrocientos cuarenta y uno del Colegio de 

Abogados del Azuay. Hasta aquí transcrita la minuta que los 

oinmparecientes la reconocen como suya, se ratifican en su 

contenido y la dejan elevada a escritura pública para que surían ¡os 

efectos legales consiguientes. D O CU M E NM YT € rt 

HABILITANTE A 05039 5237990607 3006005*%5302%2035060*%006Ú%.»Y)L200600300990.0068%35p9+00%20s5*yoN> 
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DIR: Bolívar 2 23 y Serrano telefax 2249710 

    

LOS SOCIOS 
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WILSON ROMERO 

  

JÁVIER CASERES   
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REPUBLICA DEL ECUADOR MINISTERIO DE - RELACIONES ES EXTERIORES 
CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN COMERCIO E INTEGRACIÓ 

NEW YORK 

| Libro de Escrituras Públicas 

TOMO NUMERO único PAGINA 3111 

PODER ESPECIAL 3111 / 2007 

En la ciudad de NUEVA YORK , ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el día de hoy a los veintiún días del mes de junio del 
Jos..mil siete, ante mi, MARIA EUGENIA AVILES. ZEVALLOS Cónsul del Ecuador, en esta ciudad, comparece 
ANGELITO. BE ( IQUEZ mayor de edad, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil casado, con : 

domicilió en. NUEVA YORK, -con “cédula número 0301110698, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, libre y ' 
voluntariamente, en uso. de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cual en Derecho se 

| requiere, a favor de: DIGNA , MARGARIÍ TA QUENTUNA FP PINA, 'cou cédula de ciudadanía número 030120134, domiciliado 

en AZO S, CANAR, República del Ecuador, para que em” su nombre y representación proceda a dar en venta y real 
enajenación un vehículo: marca. HUNDAY, modelo: H100 GRACE, clase CAMIONETA TIPO FURGONETA, color 
AMARILLO, año de fabricación: 2002, motor 4 G4CS4R77754, chasis + KMJFD37GP2K526913, para cuya identificación 
precisa se tomarán en cuenta los datos que constan en el titulo actual de dominio y qué se tendrá como expresamente 
incorporado a este instrumento. En consecuencia; fijará el precio de la venta, la forma de cobro, autorizar el pago de 
impuestos si existieren y en general, ej ecutar cuanto trámite y diligencias propias de este tipo de negociación; así como para 

recibir el dinero producto de la venta, para suscribir anombre del(de la, los) mandante(s) el contrato de venta del vehículo 
antes mencionado. El(la,los) poderdante(s) confiere(n) a su apoderado(a) todas las facultades comunes a las procuraciones 
previstas en el artículo 44 del Código de Procedimiento Civil Codificado vigente, a fin de que no sea la falta de autorización 
la que impida el frel cumplimiento de este mandato. Hasta aquí la voluntad expresa del(de la, los) mandante(s). Para el 
otorgamiento de este Poder Especial se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, . 
íntegramente al(a la, los) otorgante(s) se ratifica(n) en su contenido y aprobando todas sus partes firma(n) al pie conmigo en * 
la ciudad y fecha antes mencionadas, de todo lo cual doy fe.- 

f). MARIA EUGENIA AVIL EVALLOS 

Cónsul del Ecuador 

   

  

     

   

  

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y teta! del qn pa a se encuentra inscrito « en , el Libro de Escrituras 
Publicas (Poderes. Epi) del CONSULADO GEN NE E J 
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presente escritura se cumplieron con todos los requisitos que el caso 

requiere. Cedulas de ley presentadas. Leído este instrumento 

integramente a las comparecientes, por mí el Notario, a presencia de 

las festigos señora María Ibelia Valencia Maldonado y Carmen 

Elizabeth Contreras Molina, ecuatorianas, mayores de edad, vecinas 

de lugar, idóneas y conocidas por mi se ratifican en su contenido y por 

cuanto la compareciente señora María Inocencia de la Luz Gómez 

Quintuña manifiesta no saber firmar a su ruego lo hace uno de dichos 

testigos y conmigo el notario en unidad de acto: Doy fe.- f) Digna MÍ. 

Quintuña.- CU: 030120513-4.- A ruego de la señora María Inocencia 

de la Luz Gómez Quintuña y como TGO: f) Ma. Ibelia Valencia M.- 

CU: 030143850-4.- TGO: f) legible de Carmen Elizabeth Contreras.- 

Ur 0301 SO7 6-4- EL NOTARIO. f) Dr. WASHINGTON  B. 

Presente fut a su otorgamiento. En fe de ello confiero esta copia que 

Ñ 

   

es la PRIMIRA., sellada, signada y firmada en el mismo día de su 
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CarTii 

ALOGUES         

  
DOY FE: Que he marginado con esta fecha en la escritura matriz de 2 de Mavs del a 
2065, lu transferencia de las participaciones constantes en la presente escritura de 
EMPRESA DE TRANSPORTE ESCOLAR TRANSJUCAL CIA. LDTA. 

Azogues, 22 de noviembre del 2007. 
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9 _mil siete, Ante mi Doctor WASHINGTON BENJAMIN SANCHEZ 

CALERO, Notario Público Tercero del Cantón, comparecen a la 10 

11 
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RECTIFICACION DE CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA EMPRESA DE COMPAÑÍA DE 

TRASPORTE ESCOLAR TRANSJUCAL CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: DIGNA MARGARITA QUINTUÑA 

PIÑA;A FAVOR DE: JUAN MANUEL GOMEZ GOMEZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 
En la ciudad de Azogues, Capital de la Provincia del Cañar, República 

del Ecuador a los diez y nueve días del mes de diciembre del año dos 

suscripción de la presente escritura por una parte LA SEÑORA 

DIGNA MARGARITA QUINTUÑA PIÑA pot su propio derecho 

y en calidad de mandataria de su esposo el señor ANGELITO 

BERMEJO ENRIQUEZ, según consta del poder que se adjunta 

como documento habilitante; y, por otra parte la señora MARI 

INOCENCIA DE LA LUZ GOMEZ QUINTUÑA, en calidad 

mandataria del señor JUAN MANUEL GOMEZ GOMEZ segú 

consta del poder que se adjunta como documento habilitantes > 
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ecuatorianos, mayores de edad, de este vecindario, idóneos yo 

conocidos por mi doy fe., por cuanto me han presentado las cedulas de 

identidad las mismas que se incorporan a asta escritura. Bien instruidos 

en el objeto y resultados legales de la presente escritura a cuyo 

otorgamiento proceden libre y voluntariamente exponen: Que elevan a 

escritura pública el contenido de la minuta que me entregan y que 

copiada es del tenor literal siguiente: SEÑOR NOTARIO: Dígnese 

anexar en el protocolo de escrituras públicas a su cargo una en la que 

conste la Rectificación Y aclaración de la cesión participaciones 

sociales de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

Dr. Washington E. Sánchez Calero 

Votanio “Dercero del Cantón Azogues 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

y QhS=s>- 

  
 



¡1 OTORGANTES: Comparecen a la suscripción de la presente 

2 escritura por una parte LA SEÑORA DIGNA MARGARITA 

3  QUINTUÑA PIÑA por su propio detecho y en calidad de 

4 mandataria de su esposo el señor ANGELITO BERMEJO 

5 ENRIQUEZ, según consta del poder que se adjunta como 

6 documento habilitante; y, por otra parte la señora MARIA 

7 INOCENCIA DE LA LUZ GOMEZ QUINTUÑA, en calidad de 

8 mandataria del señor JUAN MANUEL GOMEZ GOMEZ según 

9 consta del poder que se adjunta como documento habilitante; 

10 ecuatorianos, mayores de edad, con om en la parroquia San 

11 Miguel de este cantón Azogues. SEGUNDO ANTECEDENTES.- 

12 Por escritura celebrada ante el suscrito notario de este canto Doctor 

13 Washington Benjamín Sánchez Calero, el diez y seis de octubte del 

14 presente año dos mil siete, la primera compareciente señora DIGNA 

15 MARGARITA QUINTUÑA PIÑA por su propio derecho como 

16 mandataria de su esposo el señor ANGELITO BERMEJO 

17 ENRIQUEZ, procedió a ceder las participaciones sociales que 

18 mantenían en la COMPAÑÍA DE TRASPORTES ESCOLAR 

19 "TRANSJUCAL CIA. LTDA a favor del señor JUAN MANUEL 

20 GOMEZ GOMEZ representado en ese acto y en el presente por la 

21. señora MARIA INOCENCIA DE LA LUZ GOMEZ QUINTUÑA de 

22 conformidad con el poder que también se adjunta, cuyas 

23 especificaciones y mas cuestiones de ley constan en la escritura antes 

24 indicada, en la que por un error involuntario se a hecho constar un 

25 poder en el que la señora DIGNA MARGARITA QUINTUÑA PINA, 

26 como mandataria del señor ANGELITO BERMEJO ENRIQUEZ, no 

27 estaba autorizado para ceder las acciones que constaban en la escritura 

28 mencionada, pot lo que mediante el presente instrumento y 

 



os Q 
escritura rectificamos adjuntando el poder correspondiente; así 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 mismo en el acta pertinente se a hecho constar que comparece el 

3  señot ANGELITO BERMEJO ENRIQUEZ en forma directa, 

4 cuando en: dicha. junta esta represéntado. por. la señora DIGNA 

5 MARGARITA QUINTUÑA PIÑA, procediéndose a rectificar en. 

6 ese sentido el acta  correspondiente.- con solo estas 

7 rectificaciones y aclaraciones los demás particulares de la 

3 escritura mencionada. queda e su pleno vigor y efecto.- 

9 TERCERA.- Las comparecientes por sus propios derechos y en E 

10 sus calidades que comparecen aceptan todas y cada. una de las Os 
; 

11 estipulaciones constantes en esta escritutra.- — CUARTA. - La E E — E 
12 . cuantía de. esta escritura por su naturaleza. es Indeterminada. pd 

13 Usted señor notario sírvase agregar las demás cláusulas de esulo “HE 

14 que mire la a la plena validez de la escritura publica a A ES 

15 celebrarse.- Atentamente.- f) Doctor René Durán Landívar.- E 

16 Abogado matriculado con el número mil cuatrocientos cuarenta y de - 

17. uno del Colegio de Abogados del Azuay. Hasta aquí transcrita 

18 la minuta que las comparecientes la reconocen como suya, 

19 se ratifican en su contenido y la dejan elevada a escritura 

20 pública para que surtan los ' efectos legales consiguientes. 

2 DOCUMENTO HABILITANT Ecco... 
22 o 
23 

24 

25 

26 

27 

2 
29 

Dr. Washington E. Sánchez Calero 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

_— cn y Sas 

  
 



TRANSJUCAL CIA. Ltda. 
DIR: Bolívar 2 23 y Serrano telefax 2249710 

ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL SE SOCIOS DE LA 
“COMPANIA DE TRANSPORTE ESCOLAR 
TRANSJUCAL CIA. LTDA. 

En la ciudad de Azogues, Provincia del Cañar, Republica del 
Ecuador, 26 días del mes de septiembre del dos mil siete, en el 
domicilio de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR TRANSJUCAL 
CIA. LTDA. Ubicado en la calle Bolívar 223 y Serrano, siendo las diez 
y nueve horas, se reúnen los siguientes socios: 

BERMEJO ENRIQUEZ ANGELITO, EN SU REPRESENTACION DIGNA 
MARGARITA QUINTUÑA PIÑA, GOMEZCOELLO RODRIGUEZ 
BOLÍVAR RENAN, LEON MORA IVAN, MALDONADO REYES FAUSTO 
BOLÍVAR, MINCHALA ORTIZ JOSE, MINCHALA PIÑA ABEL 
ANTONIO, QUEVEDO RODRIGUEZ JORGE ENRIQUE, ORTEGA 
VILLAVICENCIO GERARDO, ROMERO CORDERO WILSON DARIO, 
PALACIOS REYES GERMAN ERNESTO, VALENCIA MALDONADO 
JANETH ALEXANDRA, VALENCIA MALDONADO JUAN CORNELIO, 
VALENCIA SACOTO JUAN HECTOR, VEGA LUNA EDGAR RAMIRO, 
CACERES LEMA JAVIER GIOVANNY. 

Como los socios concurrentes representan la totalidad del capital 
social pagado de la entidad, éstos resuelven por unanimidad de 
votos, constituirse en junta UNIVERSAL de socios, para tratar los 
siguientes puntos: 

1.- AUTORIZACIÓN DE VENTA DE 
PARTICIPACIONES. 

Preside la junta su titular, el señor RAMIRO VEGA LUNA y, actúa 
como secretario Ad-Hoc, el Sr. Bolívar Gomezcoello. 

 



pu (y 

El presidente de la junta declara válidamente instalada la sesión y 

ordena que por secretaria, se de lectura al orden del día. 

El secretario de la presente junta, luego de dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo doscientos treinta y nueve de la ley de 

compañías, expresa que los puntos a tratarse son: 

AUTORIZACIÓN DE VENTA DE PARTICIPACIONES. 

Este orden del día es aprobado por unanimidad, seguidamente se 

desarrolla el mismo. 

IOMA LA PALABRA LA SRA. DIGNA MARGARITA QUINTUÑA PIÑA 
EN REPRESENTACIÓN DE ANGELITO BERMEJO ENRIQUEZ QUIEN 
AGRADECEN A LA SOCIEDAD POR HABERLE DADO LA 
OPORTUNIDAD DE FORMAR PARTE DE LA MISMA, Y QUE POR 
SITUACIONES DE ORDEN PERSONAL PROCEDE A LA VENTA DE 
LAS 20 PARTICIPACIONES A LA SR. JUAN MANUEL GOMEZ GOMEZ 
REPRESENTADO POR LA SEÑORA MARÍA INOCENCIA DE LA LUZ 
GÓMEZ PARA LO CUAL SOLICITA LA  AUTORIZACIÓN 
CORRESPONDIENTE. 

LOS SOCIOS LUEGO DE UN PROFUNDO ANALISIS Y RENUNCIANDO 
AL DERECHO PREFERENTE, AUTORIZAN LA VENTA POR 
UNANIMIDAD EN LOS TERMINOS QUE HAN QUEDADO 
DETALLADOS, DEBIENDO LAS PARTES ELABORAR LA ESCRITURA 
CORRESPONDIENTE Y COMUNICARSE A LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPANIAS DEL AUSTRO PARA SU REGISTRO. 

No habiendo otro asunto que tratar, se declaró en receso la Junta 
con el fin de que se elabore el acta correspondiente. 

Se reinstala la Junta con el mismo número de asistentes para dar 
lectura al acta, la que una vez leída, es aprobada por unanimidad y 
suscrita por todos los presentes. 
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“RANSJUCAL Cia. Ltda. 
DIR: Bolívar 2 23 y Serrano telefax 2249710 

- RAMIRO VEGA 

  

   
   

  

LOS SOCIOS 

   

   
GELITO BERMEJO 
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PODER ESPECIAL 3267 / 2007 ¡2 

En la ciúdad de NUEVA YORK , ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el día de hoy a los dos días del mes de e julio del dos mil 
siete, ante mi, MARIA EUGENIA AVILES ZEVALLOS Cónsul del Ecuador, en esta ciudad, ANGELITO 
BERMEJO ENRIQUEZ mayor de edad, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil casado, con domicilio en NUEVA 
YORK, con cédula número 0301110698, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, libre y voluntariamente, en uso de sus 

  

legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cual en Derecho se requiere, a favor de: DIGNA 

MARGARITA QUINTUÑA PIÑA, ¡con cédula de ciudadanía número 0301205134, domiciliado en AZOGUES, CANAR, 
enajenación un velicuio” Tarta” —— República det Ecuador, pare que 02 su 

HUNDAY, clase MINIBUS, color AMARILLO, año de fabricación: 2002, motor 4 G4CS4R77754, chasis + KNJFD37JC2K, 
para cuya identificación precisa se tomarán en cuenta los datos que constan en el titulo actual de dominio y que se tendrá como 
expresamente incorporado a este instrumento. Podrá vender las 20 acciones de propiedad del poderdante en la Cooperativa de 
Truasportes Ju cal. En consecuencia; fijará el precio de la venta, la forma de cobro, autórizar el pago de impuestos si existieren y 
en general, ejecutar cuanto trámite y diligencias propias de este tipo de negociación; así como para recibir el dinero producto de 
la venta, para suscribir a nombre del(de la, los) mandante(s) el contrato de venta del vehículo antes mencionado. El(la,los) 
poderdante(s) con“iere(n) a su apoderado(a) todas las facultades comunes a las procuraciones previstas en el artículo 44 del 

ente, a fin de que no sea la falta de autorización la que impida el fiel cumplimiento Código de Procedimiento Civil Codificado vigente, 
de este mandato,Hasta aquí la voluntad expresa del(de la, los) mandante(s). Para el otorgamiento de este Poder Especial se 
cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, íntegramente al(a la, los) otorgante(s) se ratifica(n) 
a su contenido y aprobando todas sus partes firma(n) al pie conmigo en la ciudad y fecha antes mencionadas, de todo lo cual doy 

MARIA LU pa , 1 
Cónsul del Ecuador 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro de Escrituras Publicas 
(Poderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW YORK.- Dado y sellado el día de hoy a los dos 

días del mes de culo del dos mil siete. 

MARIA EUGENIA AVILES 
Cónsul del Ecuador 
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En la ciudad de NUEVA YORK. , ESTÁDOS UNIDOS DE AMERICA, a los veinte y tres días del el mes de jalo del des mil siste, 
ante ru, MARÍA FUGENIA AVILES ZEVALLOS Cónsul del Ecuador, en esta ciudad, comparece JUAN MANUEL SOME 

GOMEZ mayor de edad, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil casado, con domicilio en NUEVA YORK, coz 
cédula número 9300832417, legalmente capaz a.quien de conocer doy' fe, libre y volniiamente, en uso Gs sus lepítinos 
doreciós, confiere PODER ECIAL, amplio y suficiente cual en Derecho $e ; q jere, q vor de: MARÍA INOCE! a PR DE 

LUZ GOMEZ QUINTUÑA, domiciliado en AZOGUES, CAÑAR, para que. al paro de las facultades comunes ; 
ales dispuestas en las Leyos y en especial las tipificadas en el artículo dá del Código de Procedimiento Civil ¡ Codificad » 

ecusteriano vigente, en su nombre y representación proceda(n) a adquirir por compra un vehiculo 3e2 a mo. de los concsslorariós 
Ant oizades en el Ecuador 6 a una 2 persona natural, para lo cual el(ia, los, las) apoderádo(a,. s) queda(s) pe iponeiad Ss) E due ¡Hi 

TACA KIA, clase BUSETA, año de fabricación: 2000 y amparar el derecho della, los, las) poderdante(s), tantó as! como 0 Y pS 

“pagos de Ampuss os ante todas las autoridades administrativas, ammnicipales, fiscales, provinciules, ez. - necesarido y 
perfeccionaz la compra, etc.; así como, todos los trámites administrativos, judiciales y extrajudiciales para perteco! cade 
compra, inojusive seguir el tramite hasta la obtención de la matricula en la Jefatura de Tránsito correspondiente, 
será realizads junto con ZÚ acciones en la Cooperat] tes TRANSIUCAL. En caso de que existan con Ey 
juéiciales que se deriven de esta compra, ella, los las) apoderado(s, s) delegará(n) el presente poder tuísl o parcialmente 
fines de procuración ] judicial : a favor de un Abogado en libre ejercicio profesional, para que haga prevalecer los derechosid 
tos, lesh poderdante(s), sin que la falta de autorización impida su estricta ejecución. Hasta aquí la vobrtad expresa deXíe. Y 
merndanie(s) Para el otorzamiento de este Poder Especial se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leigo 
£ue por mí, iiiegramente alla, los, las) otorgante(s) se ratifica(n) en su contenido y aprobando todas sus partes to 

VS en la ciudad y fecha arriba pensas, de todo lo cual doy fe.- 

A LA Ll Le rl ca j A S A 

er E . 8 A S . «e 7] Ss A 5 GENIA AVILES 5 ZEVALLOS ENEÁN MÁN MEZ TOMEZ 
¡COpsui del Ecuador o, 
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TiAco.- Que la p preseste es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro de E Escrituras Publica 
[Poderes Esperiases; del CONSULADO GENERAL DEL. ECU; ADOR EN NEW YORK.- Dado y ssilado el dis ds hoy a16 
vende y tres días del ies Ge julio del dos mii siete, 
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Cinco( 3 
Hasta aquí los documentos habilitantes. Para el otorgamiento de la 

presente escritura se cumplieron con todos los requisitos que el caso 

requiere. Cédulas de ley presentadas. Leído este instrumento 

íntegramente a las comparecientes, por mí el Notario, a presencia de las 

testigos señora Patricio Rosales y Freddy Cárdenas, ecuatorianos, 

mayores de edad, vecinos de lugar, idóneos y conocidos por mi se 

e
 

ratifican en su contenido y por cuanto la compareciente señora María 

Inocencia de la Luz (Gómez Quintuña manifiesta no saber firmar a sul 

ruego lo hace uno de dichos testigos y conmigo el notario en unidad de 

acto: Doy fe.- f) Digna Margarita Quintuña.- CU: 030120513-4.- A rue 

haz
 

EL 
CA
NT
ON
 

AZ
OG
UE
S 

    

de la señora María Inocencia de la Luz Gómez Quintuña y como TGO: 

f) P Rosales.- CU: 030092407-3.- TIGO: f) llegible de Freddy Cárdenas.- 

CU: 030152594-5.- EL NOTARIO. f Dr. WASHINGTON  B. 

SANCHEZ C.- 

NO
TA
RI
O 

TE
RC
ER
O 

b 

Presente fui a su otorgamiento. En fe de ello confiero esta copia 

que es la PRIMERA.,, sellada, signada y firmada en el mismo día de su 

celebración.- 

  

E Pd 

Da. Washington E. Sánchez Calero 

VHotanio “lercero del (Cantón Azogues 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

    A a, 

  

 



“TRANSJUCAL CIA. LTDA." 

TRANSJUCAL Cia. Ltda. 
DIR: Bolívar 2 23 y Serrano telefax 224971 

Azogues, 08 de enero del 2008 

Sr. Dr. Ludwing Alvarez Rengifo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Cuenca. 

  

De mis consideraciones: 

Adjunto se dignará encontrar la escritura pública que contiene la transferencia 
de participaciones de cesante señora DIGNA MARGARITA QUINTUÑA PIÑA por 
sus propios derechos y en calidad de mandataria de su esposo el señor 
ANGELITO BERMEJO ENRIQUEZ según consta en el poder. Ecuatorianos 
mayores de edad domiciliados en la ciudad de Azogues. 

- Y en calidad de cesionario el Señor JUAN MANUEL GOMEZ GOMEZ representado 
en este acto por la señora MARÍA INOCENCIA DE LA CRUZ GOMEZ QUINTUÑA. 
Según consta poder que se adjunta como documento habilitante; ecuatorianos, 
mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Azogues. 

La Señora DIGNA MARGARITA QUINTUÑA PIÑA por su propio derecho y en 
calidad de mandataria de su esposo el señor ANGELITO BERMEJO ENRIQUEZ, 
DE LAS VEINTE PARTICIPACIONES QUE TIENE A SU HABER CEDEN Y 
TRASPASAN VALOR RECIBIDO A FAVOR DEL SEÑOR JUAN MANUEL GOMEZ 
GOMEZ, representado en este acto por la señora MARÍA INOCENCIA DE LA LUZ 
GOMEZ QUINTUÑA, es decir en su totalidad. 

La cuantía se la fija en VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. 

Números de cedulas 

 



DIGNA MARGARITA QUINTUÑA PIÑA 03-01200513-4 y de la señora MARÍA 
INOCENCIA DE LA CRUZ GOMEZ QUINTUNA manifiesta no saber firmar a su 
ruego lo hace uno de dichos testigos. documento número 03-0060129-1. 

En TRANS JUCAL CIA. LTDA, con domicilio en la ciudad de Azogues, En tal 
virtud solicito muy comedidamente a UD. Y por su digno intermedio a quien 
corresponda se registre dicho documento. 

Por la favorable acogida que sabrá brindar a la presente, quienes hacemos 
“TRANSJIUCAL, anticipamos nuestros agradecimientos, no sin antes agradecer a 
Ustedes por el desempeño que vienen realizando en tan delicadas funciones 

sirviendo a la colectividad del Austro. 

       

    

   

  

Atentamente 

RANS “JUCAL” CIA. LTDA. 
3 Juan A. Valencia Sacoto 

Sr $ Ve encia. Eacoto 098206710 

GERENTE DE'LA EMPRESA DE TRANSPORTE 
ESCOLAR 

“TRANSJUCAL CIA. LTDA.” 

 



TRANSJUCAL CIA. Ltda. 
DIR: Bolívar 2 23 y Serrano telefax 224971 

Azogues 21 de diciembre del 2007 

Señor doctor 
Ludwing Álvarez Rengifo. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
Cuenca. 

De mis consideraciones: 

Señor, Intendente reciba un cordial y afectuoso saludo y deseándoles unas 
felices Navidades y que el Año venidero sea de todo un éxito, de quienes 
hacemos la Empresa de Transporte Escolar “TRANSIUCAL”, y por su intermedio 
a todos quienes forman tan prestigiosa Institución. 

Dando contestación al oficio IC-O7CAU-780 con fecha 12 de diciembre del 2007 
Y del informe Nro. 1291-Jd-07 emitido por el departamento Jurídico, con 
referencia a la transferencia de participaciones. 

Debo manifestarle que se ha procedido a dar las rectificaciones necesarias al 
documento, por pedido del departamento Jurídico. 

Por la favorable acogida que sabrá brindar a la presente, quienes hacemos 
“TRANSJIUCAL, anticipamos nuestros agradecimientos, no sin antes agradecer a 
Ustedes por el desempeño que vienen realizando en tan delicadas funciones 
sirviendo a la colectividad del Austro. 

Atentamente, A 
   

   

RANS “JUCAL” CIA. LTDA. 
A H. Valencia Sacoto 

no Telf :2- -245-000 Bolivar 2 y ra. 093206710 

. Valencia “Sácoto 
GERENTE DE LA EMPRESA DE TRANSPORTE 

ESCOLAR 
“TRANSJUCAL CIA. LTDA.” 

 



Superintendencia de Compañías DEPARTAMENTO JURÍDICO ” . 

« Informe No. 1291-DJ-07 

Cuenca, 11 de diciembre de 2007 

T. No. 6380 

Señor doctor 

Ludwing Alvarez Rengifo. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Su despacho. 

Señor Intendente: 

La escritura de cesión de participaciones en la Compañía “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE ESCOLAR TRANSJUCAL CIA. LTDA.”, otorgada ante el Notario Tercero del cantón 

Azogues, el día 16 de octubre de 2007, entre el cedente señor ANGELITO BERMEJO ENRIQUEZ, 

representado por su esposa DIGNA MARGARITA QUINTUÑA PIÑA, y, el cesionario señor JUAN 

MANUEL GOMEZ GOMEZ, representado por su esposa la señora MARIA INOCENCIA DE LA CRUZ 

GOMEZ QUINTUÑA, carece de valor, pues el poder de representación del cedente es otorgado 

únicamente para la venta de un vehículo, y su mandato no dispone la venta o negociación de las 

participaciones que en número de veinte del valor de un dólar cada una, posee en la compañía en calidad 

de socio. Es necesario, para subsanar este inconveniente que el mandante a través de su mandataria deje 

sin efecto la escritura de la referencia, y si es su voluntad, conferir un nuevo poder amplio y suficiente 

que le permita al mandatario negociar las participaciones o en su defecto, ratificar la venta de las 

participaciones realizada por su cónyuge y darlas por bien realizadas. Una vez que se cumpla con lo 

manifestado se podrá registrar la cesión de participaciones en el Registro de Sociedades de esta 

Institución, para lo cual en el nuevo instrumento se deberá cumplir con la disposición establecida por el 

Art. 113 de la Ley de Compañías. 

     Atentamente, /.- 

 



Superintendencia de Compañías DEPARTAMENTO JURÍDICO rl . 
Informe No. 1350-DJ-07 

Cuenca, 22 de diciembre de 2007 

T. No. 6734 

Señor doctor 
Ludwing Alvarez Rengifo. 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA 

Su despacho. 

Señor Intendente: 

La escritura rectificatoria a la escritura de cesión de participaciones en la Compañía 

“COMPOAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR TRANSJUCAL CIA LTDA.” otorgada ante el señor 

Notario Tercero del cantón Azogues el día 16 de octubre de 2007, se ha otorgado ante el mismo señor 

Notario Tercero del cantón Azogues, el día 19 de diciembre de 2007, con la cual se cumple con todos los 

requerimientos, además de las disposiciones que establece el Art. 113 y 238 de la Ley de Compañías, con 
  

lo cual una vez que el señor Gerente de la empresa a comunicado a esta Institución tanto la escritura de 

cesión de participaciones como la escritura rectificatoria a la misma, cumpliendo con el respectivo 

reglamento, considero que el Departamento de Registro de Sociedades puede proceder a realizar el 

respectivo registro. 

     

   

Atentamente, 

  

uan Andrade Corral 

ESPECIALISTA JURIDICO 2 

 


